
Asio otus (Linnaeus, 1758) Búho chico

Reino: Metazoa

Natura2000: A221

Clase: Aves
Filo: Chordata

Orden: Strigiformes
Familia: Strigidae

ESTATUS DE PROTECCIÓN

CITES

Instrumento de adhesión de España al Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de fauna y flora silvestres,
hecho en Washington el 3 de Marzo de 1973.(CITES)

Valores de CITES:

Isla Categoría

La Palma Apéndice II

La Gomera Apéndice II

Tenerife Apéndice II

Gran Canaria Apéndice II

Fuerteventura Apéndice II

- Apéndice II: Especies que, si bien no se encuentran en peligro de extinción, podrían llegar a estarlo a menos que el comercio en especímenes de dichas especies esté
sujeto a una reglamentación estricta a fin de evitar utilización  incompatible con su supervivencia, y aquellas otras especies no afectadas por el comercio, que también
deberán sujetarse a reglamentación con el fin de permitir un eficaz control del comercio en las especies a que se refiere el párrafo anterior.

Convenio de Berna

Instrumento de ratificación del Convenio relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural de Europa, hecho en Berna el 19
de septiembre de 1979.

Isla Categoría

El Hierro Anejo II

La Palma Anejo II

La Gomera Anejo II

Tenerife Anejo II

Gran Canaria Anejo II

Fuerteventura Anejo II
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Valores de Convenio de Berna:

- Anejo II: Especies de fauna estrictamente protegidas

Catálogo Español/LESRPE

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de especies silvestres en régimen de protección especial y del
Catálogo español de especies amenazadas.

Valores de Catálogo Español/LESRPE:

Isla Categoría

El Hierro Régimen de protección especial

La Palma Régimen de protección especial

La Gomera Régimen de protección especial

Tenerife Régimen de protección especial

Gran Canaria Régimen de protección especial

Fuerteventura Régimen de protección especial

- Régimen de protección especial: Especies, subespecies y poblaciones que sean merecedoras de una atención y protección particular en función de su valor científico,
ecológico, cultural, por su singularidad, rareza, o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en los anexos de las Directivas y los convenios
internacionales ratificados por España.

DOCUMENTOS DE INTERÉS

Distribución de la especie en Biota

Sexenal 2008-2012

enlace

Sexenal 2013-2018

enlace
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